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Análisis del Dictamen #34751 del 27 de julio de 2005

Por Alejandro Ayala Polanco; Administrador Público de la Universidad de Chile.

El cual establece los límites de la competencia de la Autoridad Sanitaria (Ministerio de 
Salud, SEREMI, Instituto de Salud Pública) y de los Municipios en la eutanasia de los 
perros abandonados.

1. La Autoridad Sanitaria sólo puede retirar perros de la vía pública y eutanasiarlos en 
caso de foco de rabia y en el territorio de su competencia. 

2.  La Autoridad Sanitaria  no tiene la facultad de dar  muerte  a un animal  sólo para 
controlar la sobrepoblación o motivado por cualquier otro objetivo diferente al control 
de la rabia. 

3. En específico: los Municipios no pueden eutanasiar perros abandonados. Pueden sí 
tomar otras medidas para controlar la sobrepoblación. 

4. El Municipio sólo es un "colaborador" de la Autoridad Sanitaria en el control de la 
rabia. La Autoridad Sanitaria jamás deja de ejercer su competencia. 

5. El Municipio no puede entregar a privados la decisión de retirar determinados perros 
con el objeto de ser eutanasiados por la Autoridad Sanitaria. Sólo puede entregar la 
ejecución material de una decisión ya tomada; siempre ateniéndose a que esta facultad 
busca exclusivamente el control de la rabia y jamás el control de la sobrepoblación u 
otros objetivos. 
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